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í>.s laye», ÓT&fíxiba y anuncios que hayan de insertarse 
SA ;oa Bor.srares OTCCXAIAS se han de mandar a l Jefe 9o-
W¡v:o ¿respectivo, por cayo conducto se p a s a r t e a los 
í ¿ ••.<• ra* <fa loo niaocícw.dos perióJIl.jos. 

(EíSl **» I» 6 ís Abfl fe "53 „ 

*v;,í>i¡c.a üiiíBi* t«« «3í««< x s e y t o . lo» «SartaJmg»». 

E n asta capital , l levado & domicilio, 2 S50 pesetas mensuales anticipadas; 
'fuora de ella, 8 : 50 al mss, 10 ! 50 al t r imest re , 21 al semestre y 4'2 por un año. 

Se admiten stwcripoiones en Madrid, en la Administración del BCLKTIÍI, 
calla del'.Alaiiraate, 15. 'b&jo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de óarta 4 la Admiiisfe cw?i ;n con inclusión de! importe del tiempo de abono 
en latea d» í&eil cobro. 

Tarifa sfe> lnrercton.a?, 

Anuncios o5ciales.de pagó.pínea ó fracción.. 

Id, particoláras, id, id. id 

0'P0¿paset& 

0'75 id, 

№6mero suelto, 50 céntimos. 

í íamiSaBeSn del C m m I o de EWinlaftroa 

S. M. el RE* Don Alfonso XIII 
que Oíos guarde), Su Majestad ia 
REINA. Doña Victoria Eugenia, Sus 

Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
• i » 

Ministerio de ia Gobernación 
REALES ORDENES 

Pasadoáinforme déla Comisión per

manente del Co> sejo de Estado el expe

diente relativo á la autorización solioita

da por él Ayuntamiento de Madrid, para 
suprimir una manzana del Ensanche, si

tuado en 1« confluencia de las oaüea de 
Manuel Silvela y Manuel Cortina, en el 
paseo de Luohana, oon objeto de cons

truir una plazoleta, dicho alto Cuerpo ha 
emitida, con fecha 23 de Abril último, el 
siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden, feoha 1.° de Abril último, comu

nicada por el Ministerio del diga© cargó 
de V. E., este Consejo, constituid® en 
Comisión permanente, ha examinado el 
expediente relativo á la autorización que 
solioita el Ayuntamiento de Madrid, para 
suprimir una manzana del ensanche, si

tuado en la confluencia de las calles de 
Manuel Silvejla y Manuel Cortina con el 
paseo de Luohana, para construir una 
plazoleta. 

»De los antecedentes resulta: que á 
consecuencia de haberse practicado la 
tira de ouerdas en terrenos da la propio

dad de D. Celedonio Pintado, y á solioi

tud del mismo, terrenos enclavados en la 
referida zona, el arquiteoí® municipal in

formó a l a Alcaldía, manifestando que 
por ser extraordinariamente pequeña y 
de forma irregular la manzana resultan

ta, después da trazadas las alineaciones, 
la considera inedif ioabla, por lo que, 
ratifioando la prepuesta que tenía for

mulada en los expedientes de apertura 

de las calles de Manuel Silvela y Manuel 
Cortina, entiende que el solar objeto de 
este expediente, debe ser expropiado, 
pora assaaeha de la vía púbiioa, forman

do una plazoleta ea el encuentro de di

ohas calles con la de Lucharía y Francis

co da Rojas. 
»Dsspués da diferentes diliganoiss que 

no se recogen en este extracto por no 
af sotar directamente á la cuestión plan

teada, la Junta Consultiva municipal» á 
cuyo examen se sometióla cuestión, opi

nó que procede la supresión de la man

zana á que se refiere el expediento, fun

dándose en las mismas razones aducidas 
por el arquitecto t>ara justificarlo. 

»N0 se mostró, sin embargo, de acuerdo 
oon este parecer, la Comisión de Ensan

che, quien por motivos de índole econó

mica propuso al Ayuntamiento qua fuese 
desestimada, pero formulada una en

mienda á este dictamen por varios con

cejales, en el sentido de qua procedía so

licitar de V. E. la autorización necesaria 
para expropiar la referida parcela del 
ensanche, la Corporación municipal así 
lo acordó eu 16 de Octubre último. 

«Anunciada al público y comunicada al 
interesado esta resolución, transcurrió el 
plazo, sin que se produjese reclamación 
alguna, y remitido el expediente á infor

me de la Seación de Arquitectura de ¡a 
Academia de San Fernando, esta Corpo

ración, oon feoha 11 de Marzo último, lo 
evaouó en el sentido, de qua procedía 
acceder á lo solicitado, siendo de opinión 
análoga la Dirección General de ese Mi

nisterio, en su Nota. 
»En tal estado el isunto, fué remitido á 

consulta de esta Comisión permanente; 
»Vista la vigente ley de Ensanoha de 

26 de Julio de 1892: 
«Considerando: 
»1.° Que tratándose en sste expedien

te de ia supresión de una manzana en el 
ensanche, supresión que implica una mo

dificación en los planos del mism3, pre 
viámente aprobados por ese Ministerio, 
es indudable que sa está en el oaso del 
articulo 29 del precepto citado, siendo 
oon arreglo á él, competente V. E para 
conceder ó negar la autorización solicita

da, una vez oumplidos los trám tes que 
en al presenta caso se han observado. 

»2.° Qae no sé trata de una cuestión 
jurídica, sino puramente técnica, redu

cida á contrastar las ventajas ó inconve

nientes, que con lo que se refiere á la co

modidad, ornato ó higiene del vecindario, 
pueda reportar el acceder ó no & lo pro

puesto par la Osrporación municipal do 
Madrid, y habiendo informado acerca de 
esta extremo y en sentido favorable un 
Caatro tan competente como laSeooión 
de Arquitectura de la Academia de Be

llas Artas de San Fernando, no ve el Con

sejo inconveniente en que pueda prevale

cer au dictamen. 
»La Comisión permanente, de acuerdo 

cea el mismo, opina: 
»Que prooade autorizar al Ayuntamien

to de Madrid para que suprima la manza

na del ensanche, situada en la confluen

cia de las asiles da Manuel Silvela y Ma

nuel Cortiaa coa el Paseo de Luohana, 
coastruyaüdo en ai aludido'terrétt&'áafc' 
plazoleta.» 

Y da acuerdo am lo informado por la 
Comisión per cuan snta del Consejo da Es

tado, 
S. M. el Ray (q. D. g.) se ha servido re 

solver como la misma propone. 
Da Re;il erian lo digo á V. E. para su 

conocimiento, el del Ayuntamiento y de

más efectos, coa devolución del expe

d í a t e da referencia. Dios guarde á V. E. 
machas años. Madrid 12 de Mayo de 1909. 
—Cierva. 
Señor gobernador de la provincia de Ma

drid. 
(Gaceta 13 Mayo.) 

Ilm. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 8." da la ley de 27 de Febrera de 
1908, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión, 
mediante examen que habrá da verifi

carse simultáneamente en Madrid y Bar

oelona, en la feoha y ante los Tribunales 
que oportunamente sa designen, entre 
los licenciados de la Guardia Civil, del 
Cuerpo de Seguridad, del Ejército ó del 
Cuerpo de Carabineros, sia nota desfa

vorable, de 40 plazas de aspirantes á Or

denanzas del Cuerpo da Vigilanoia, los 
duales, oon arreglo á la oalifioaoión obte

nida, ocuparán las vacantes que existan 
de Ordenanzas al terminar los exámenes 
en las menoionadas provincias de Madrid 
y Barcelona y las qué se produzcan en lo 
sucesivo en las mismas ó en otras pro

vincias en qué puedan orearse estos des

tinos. 
Da Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. mucho3 años. Madrid 
12 de Mayo de 1909.—Cierva. 
Señor subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 13 de Mayo.)' 

SUBSECRETARÍA 

En cumplimiento da la Real orden de 
este Ministerio, facha de hoy, se anuncia 
la provisión, mediante examen, de 40 pla

zas de aspirantes á ordenanzas del Cuer

po da Vigilancia, los cuales ocuparán, 
por orden riguroso de calificación, las 
vacantes que existan de ordenanzas de 
primera y segunda clase, can 1.250 pasa, 
tas ó 1.000 de sueldo anual el día que ter

minen los ejercicios y Isa que se produz

can en lo suoesivo, tanto en Madrid como 
\ en Barcelona, así como en las demás 
i provincias donde puedan croarse estos 
I destinos. 1 
! Para ser admitido á examen se requíe

! re: ser de buena constitución física y li
cenciado de la Guardia civil, del Cuerpo 
de Seguri Jad, del Ejército ó del Cuerpo 
de Carabineros, sin nota en sus hojas de 
servicios y no excede? de cincuenta y dos 
años de edad, el día de ia publioaoión en 
la Gaceta de Madrid de ssta convoca

toria. 
Los exámenes se verificarán simultá

neamente en las dos expresadas capitales 
el día, y anta los Tribunales que oportu

namente se designarán, consistiendo en 
escribir al dictado todos ios aspirantes 
un párrafo, que no excederá da cien pala

bras, y poner á ooatiBuación la entrada y 
salida dé dos calles de Barcelona y Ma

drid, cuyos nombres sa designarán en el 
aoto. 

Las solicitudes se presentarán indis

tintamente en la Jefatura Superior de Po

licía de Madrid y en el Gobierno Civil de 
Barcelona, dirigidas á esta Subsecreta

ría, y dentro del plazo improrrogable de 
treinta días natnrales, contados desda el 
de ia publioaoión de está anuncio en la 
Gaceta de Madrid, entendiéndose que no 
tendrán curso las instancias que se pre

senten después da las doce de la noche 
del día que finaliza al plazo. En la ins

tancia se expresará: la edad, el domicilio 
que haya teñid© el solioitante en les cin

co últimos años, señalando poblaciones, 
calle y número de éstas: sa estado; qua 
no ha sido penado, y si fué procesado, 
por qué delito, anta qué Tribunal, y re 

solución qua recayera. 

Sa acompañará á ¡a instancia ia licen

cia y hoja de servioios da los interesados, 
ó copia de las mismas, autorizada por un 
comisario de guerra, siendo precisa que 
en dichos documentos conste el día, mes 
y año da su naoimiento, ó, en su defecto, 
que se acredita este extremo por medio 
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de partid?; de bautismo ó certificación de 
insoripoióis aa el Registro Civil, 

Ei g jb o-aalsr civil da Barcelona y el 
Jafa aupj~¡3? da Policía de Madrid, r e -
mi ti ráa ¡ita Sabaaoeaíaría las instan
cias docu aaatadas que las hsysa sido 
presaataiis dáatro del plaza señalado, 
informando en las mismas raspeóte de IB 
oaadaata, antecédanlas y circunstancias 
qua ooaourrau en los solioitantas, á fia 
de qae sean examinadas por la Juata á 
que sa refiera el artíoulo 6." de la ley de 
27 da Febrero de 1908, cuya Juata rs-
solvará e a su vista, sin apelación, los 
selioitaHusa.qua han de ser admitidos á 
probar su aptitud. 

La relación de éstos se publicará en la 
Gaceta de Mairid, quinos dias antes del 
en que hayan da tener lugar loa exáme
nes. 

Los solicitantes admitidos sufrirán ra-
conocimiento médico para acreditar su 
aptitud física, y en ei mismo anuncio, 
consignando la relación de aquéllos, se 
señalará al día, hora y sitio, tanto en 
Madrid ooaao an Barcelona, en que, res 
pectivamente, deberán presentarse á r a -
oanoaimieato y examen, entendiéndose 
qua los que no comparezcan en el día y 
hora señalados, renuncias á tomar parte 
en la «anvocatoria. 

Los Tribunales de examen oalificatán 
los ejercicios, por pantos y décimas, den
tro del día siguiente p1 en que se verifi
quen las pruebas da aptitud, pudiendo 
atribuir cada vocal hasta cinco puntos á 
cada axatninado, y requiriándose diez 
para S3r considerado aprobado. La pro
puesta en relación se hará par riguroso 
orden de calificación. 

El habar da los ordenanzas asi nom -
brados será compatible oon los haberes 
pasivos y cruces que disfruten los inte
resados. 

Este anuncio sa publicará en los BOLE
TINES OFICIALES de las provincias, lo 
cual hará a cumplir los gobernadores ci
viles al día siguiente de recibir la Gaceta 
ea qua sa inserta, debiendo enviar á esta 
Subsecretaría un ejemplar del BOLETÍN 
el mismo día en que aparezca. 

Madrid 12 de. Mayo de 1909.= El sub
secretario, conde del Moral de Galatrava. 

(Gaceta 13 Mayo.) 

A Y U N T A M I E N T O : 

Oiro aprobatorio del presupuesto ex
traordinario del Ensancha. 
. Madrid 12 de Maya de 1909.— El secre
tario, F . Ruano y Oarriedo. 

Lo que sa anuncia para ooaooimisnta 
del público. 

Madrid 12 de Mayo de 1909,—El seore. 
tario, Franoisso Ruana. 

TITULCIA 
' terminados loa apéndices á losamilla-

ramientos de la riqueza rústica y urbaaa 
de esta villa para al próximo süo de 1910, 
quadan expuestos al públioo en la Secra-
taria da esta Ayuntamiento hasta el día 
15 del próximo mes de Junio, para que 
'Sos ecrntribujentas puaisn hacer las r e -
ciam aciones reglámeuurie* que orean á 
su dtroche. 

Tituleia 11 de Mayw da 1909.—SI alcal
de, VMal Gama. 

P R O V I N C I A L . 

Ea 1-5 oausa seguida á instancia de do
ña Josefa Ruiz Puigarrón oantra Nioasia 
Alonso Ejarqua.jsobre parricidio frustra
do, sa ha dictado por la Sala primera de 
lo criminal de asta Audiencia la s i-
guiante 

Providencia. — Da conformidad oon lo 
dispuesto en el art. 24 da 1 a ley de 18 de 
Juaio de 1870, hágsssi saber á doña Jose
fa Ruiz Puigarrón, como parte agravia
da en esta oausa, el indulto que se soíioi 
ta por el penado Nioaeio Alonso E¡ arque, 
para que en el término da diez días ex
ponga lo que orea procedente,* y toda vez 
que sa desconoce el domicilio de aquélla, 
hágasela saber esta resolución por medio 
de ediotos, que se publicarán ea la forma 
acostumbrada en les periódicos oficiales. 

Madrid 26 de Abril de 1909.=P. H„ li
cenciado Martínez Aoaoio. 

Y para que tenga efecto su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
expido el presenta que firmo en Madrid 
á 6 de Mayo da 1909.=E1 oficial de Sala, 
Antonio Hernanz. 

(Núm. 1.644.) (B.—1.379.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DB 

¡Instrucción pública de Madrid 

SECRETARÍA 

La Junta municipal se halla citada para 
celebrar sesión en las Gasas Oonsistoria 
les el di 14, del actual, á las diez déla 
mañana, con objeto de oouparse de los 
asuntos siguientes: 

Orden del día 
Aouardo del Exohsq Ayuntamiento 

disponiendo la adjudicación de une par
cela de 132'50 metros cuadradas, proce
dentes del suprimido camino de la Fuen
te del Barro, para egragar á solares pro
piedad del excelentísimo señor duque de 
Sexto. 

Otro disponiendo la agregación de una 
paroela da terreno da 451'25 metros cua
drados, procedentes de un camino deno
minado da Canillas, fi terrenos de la man
zana núm. 283, segunda del ensanche. 

Otro disponiendo se consigne en con
cepto de gratificación el haber que per
cibe el médioo del Colegio de San Ilde
fonso. 

C I R C U L A R 
Establecido: por ley da 8 de /Agesto do 

1907 el ejercido obligatorio do todo es
pañol mayor de veinticinco años que se 
halle an el pleno gooe de ¡sns dereobas 
civiles de emitir 3u voto an las eleccio
nes para diputados à Cortes y concejales, 

Dispuesto en el art. 85 de la oiteda ley 
que para posesionarse de todo cargo pú -
blico sea requisito indispensable la jus-
tifioaoion de haber ejercitado el darecho 
de sufragio en la última elección verifi
cada, y prevenido por Real orden de Go
bernación de 24 de Abril último que les 
mesas electorales han da hacer entrega á 
los interesados de una certificación ó 
papeleta que compruebe siempre el cum
plimiento del nuevo precepto que la le
gislación eleotoral impone, he aoordado: 

1 / Qua en los cúmplases y deose-
tos que corresponda diligenciar á esta 
Junta de Instrucción pública mandando 
dar la posesión fi los maestros, se oqftsig-
ne, además de la obligación de reintegrar 
ina noanant iwrto tíf«t.-»n i*, A* S.*~4.:m: 1 -

j emisión del voto del maestro, si lo tu-
j viese. 

2." Que per las Juntas iooaías da pri
mera enseñanza se exprese con toda cla
ridad en las certificaciones da posesión 
qua remitan á esta Junta de mi presiden
cia y en las diliganoias que extiendan en 
los títulos administrativos de los maes
tras, que éates, en el acto de la ptsfcesión, 
han exhibido la papeleta declaratoria de 
haber cumplido el deber de votar en la 
última elección vari "¡cada y el térmi
no muBiclpal dosde estuvieran i?JForip-
tos, ó bien lo hicieren de la sertificación 
de no ser elector de ester exssaío de,, la 
obligación de votar ó da haber justifica
do la ne emisión del vote, cuyos docu
mentos deberán ser facilitados par la 
correspondiente Junta municipal del 
Censo. 

3." Que los señores : habilitados de la 
provinoia no acrediten habar, y por oon-
siguiante no den entrada por primera 
vez en nómina, á ninguno de los maes
tros que dejen de presentar por dupliorc-
de copia autorizada de uno de los docu
mentos que se expresan en el acuerdo 
anterior, copias que, extendidas en papel 
de diez céntimos ó reintegradas con un 
timbre de igual clase y visadas por el se
ñor alcalde presidente ¡a Junta local de 
primera enseñanza de donde s. usvamen-
hs de ejercer su cargo el mnestrp, se 
asirán á las nóminas mensuales como 
hoy se hace con las copias de les títulos 
profesional y administrativo y oon la 
certificación de libertad de quintas. 

4.° Que esta Junta, al excitar el celo 
de todos para el exacto cumplimiento de 
ouanto praviana la vigente ley eleotoral, 
no consentirá omisiones á este efecto por 
parte de las autoridades ¡ocales ni de los 
habilitados, y hará responsable de di
chas f citas ú omisiones á los presidentes 
y secretarios de las respectivas Juntas 
locales de primera enseñanza y á los ha
bilitados délos maestros, imponiendo, si 
fuese neoesario, á los primeros las mul-
,tas que determina la vigente ley munici -
pal, y á los segundos la que fija el Re
glamento de Habilitaciones. 

Madrid 12 de Mayo de 1909.=E! go 
] barnador-presidente, V8dills.=El seot-a-

íEric, R&f aal López Mora. 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 

Para tumplinientarjlo dispuesto en los ar
tículos 22 y 28 del Real decreto de 20 de Di
ciembre da 1907 sobre provisión interina de 
las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 
se concede á los maestros que aspiren ala 
vacante de la escuela incompleta de asistnn-
.cia mixta d« Cabsnülas de la Sierra, el pUzo 
de cinco días, á contar desde al de la fechi 
de este anuncio, para .que presenten en la 
Secretaría dé la Junta sus instancias dirigidas, 
al señor gobernador-presidente de la Excelen
tísima Corporación, acompañándolas de las 
hojas de servicios debidamente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, acompasarán á las solicitudes 
uno cualquiera de los siguientes documentos; 
copia del título profesional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depósito para d i 
cho titulo ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación da estudios del pri
mer alio del grado elemental ó la certificación 

En todo caso, los maestros aspirantes d<?~ 
I berán señalar en sus respectivas solicitudes 
f el domicilio ó punto de bu habitual resi-
I denci i. 

Lo que se haca público para conocimiento 

• de Iob interesados y á los efectos prevenidos. 

| Madrid 13 de Mayo de 1909.—El secretario, 

Rafael López Mora. 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar-
•' tículos 22 y 23 del Beal decreto da 20 de Di-
• ciensbre de 1907 sobre provisión interina de 

las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 
se cono- de á los maestres que aspiren á la va
cante de la escuela elemental da niños de Bui-
trago, el plago de cinco día?, á contar desde 
la fecha de este anuncio, para que presenten 
en la Secretaria de la Juot i sus instancias di
rigidas al señor gobernador-presidente de la 
Excelentísima Corporación, acompañándolas 
de las hojas de servicios debidamente certifi
cadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, scotnpañarán á las solicitudes 
uno cualquiera de los siguieutea documentos: 
copio del título procesional coiapulsada por la 
Secretarla, certificación de depósito para di
cho título ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estudios del pri
mer año del grado eleiueutal ó la certificación 
de aptitud si &ppiran á escuelas incompletas. 

.; En todo es so, loa maestros aspirantes debe
rán señalar en sus respectivas solicitudes el 

; domicilio ó punto de su habitual residencia. 
I Lo que se hace público para conooimiento 
; de los interesadas y á los efectos prevenidos. 
; Madrid 13 de Mayo de 1909.—El secretario, 

Rafael López Mora. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Consumos.— Circular 

Ea cumplimiento de lo que previene el 
articulo 324 del vigente reglamento de 
Consumos, se requiere á los señores al
caldes presidentes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, para que dispongan 
que dentro del plazo reglamentario se 
ing 63e en la Caja del Tesoro la cuarta 
parte del cupo anual del impuesto por 
consumos, sal y aleonóles, correspon
diente al segundo trimestre del corrien
te año; en inteligencia que de no ejecu
tarlo, serán responsables los oonoejales 
en la forma que determina el citado &r-
tioulo. 

Lo que se haca público por medio de 
este periódico oficial, para conocimiento 
de k& Corporaciones interesadas. 

Madrid 9 de Mayo do 1909.=P. Ruiz da 
'Tejada. 

(Núm. . 1.677.) 

tsorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

? Contribución.—Alcoholes 
¡ Por la Tesorería de Hacienda de ésta, pro-
| vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursoe en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im-
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íee sujetos á dicha tributación en eata corte, 

que pertenecen á le Zona primera, y que re

sultan incluidos en la relación que queda en 

esta oficina. 

Pilar Seoane . 

En cumplimiento del artículo 5 1 de la mis 

ma instrucción, publíquese esta providencia 

en el BOLETÍN OFICIAL de Ir. provincia y en

tregúense á la acción ejecutiva los respecti

vas valores, previos los requisitos correspon

dientes. 
Lo que se haca p ú b l i o en conformidad de 

jo prevenido en dicho artículo 51. 
Madrid 12 dq Mayo de 1909.=EI tesorero 

de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia, se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 50 de la Instrucción de 28 da Abril de 
1900, declaro incuraos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 

porte dfs sus descubiertos, á los contribuyen

o s sujetos á dicha tributación en en esta Corte 
que pertenece á la Zona cuarta y que re 

sultan incluidos en la relación que quede, en 
«stfi oficina, 

Juan Boix Gómez. 
María Franco Velasoo. 
José Gandares. 

Coliseo Lavapiés. 
51a cumplimiento del art. 5 1 de h» misma 

instrucción, publíquese f eta provideacia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen

se á la acción ejecutiva los respectivos v a l o 

res, previos las requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo p r e v n l d o Í n dicho art. 61 

Msdrid 12 de Mayo de 1909. — R! tesorero 
de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

ROVIOENCIAS JUDICIALES 
« J u z g a d o s m í l i tar* o s 

Dan Salvador García de Fruneda y Ari

nón, capitán de ingenieros, con desti

no en la Comandancia de ingenieros de 
Madrid, y juez instructor del expe
díante instruido per el accidenti» del 
trabajo ocurrido al obrera Francisco 
Garoía Salcedo, el día 18 de Marzo de 
1908, hallándose trabajando en la obra 
del puartei dej CondeDiiqua. 
Por el presente se aita, llama y em

plaza al lesionado Franoisoq. Garoía Sal

mio, cuyo domioilio se ignora, para que 
.m el término de diez días, contados des

de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en la Comandancia 
de ingenieros, edifiqio dal Ministerio de 
Ja Guerra, con el fin de enterarle del r e 

sultado de las actuaciones y entregarle 
al resto de la indemnización que por me 
dios jornales le corresponde. 

/ Dado en Madrid á 4 de Mayo de 1909.= 
Salvador García Pruneda. 

(Núm. 1.599.) (B.1.347,) 

LEGAÑES 
Evaristo Vázquez Fernández, hijo de 

José y de Catalina, da Badajoz, de oficio 
cortador; veintiún años de edad, pelo ne

gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz r e 

gular, color sano, frento espaciosa, aire 
maroial y señas particulares no se le oo

nooen, avecindado en Madrid; Juzgado de 
Bnenavista, se desconoce la callé, deser

ción tiene que presentarse ante el segun

do teniente juez Instructor del Regimien 
áe Infantería Iamemorial del Bey, nú

mero 1, D. Enrique Hércules de Solas 
y Patada de 1« fbsa, ea el plazo de quin

os días á cotiíir desde la pabliosoióa do 
la requisitorie. 

Leganés 24 de Abril de 1909.—El se

gundo taísisjite ju<?3 iastruator, Enrique 
Hérou'üs da S'ílás. 

(Nfim. 1.559.) (B.—1.316.) 

J u i * e e < l o s <л» í.. a tn«*tau0Ui 
ALCALÁ DE HEN ARES 

Dan Miguel Martínez Oórdeva, juez de 
instrucción da esta ciudad y su par 
tidu. 
•Por ol presente edicto hago saber: Que 

para cumplir СОЕ lo dispuesto en laúlt i 
ma parta del primer párrafo del artículo 
treinta y uno de la ley estableciendo el 
juicio oral por Jurados el día veintiocho 
de les corrientes y h»ra de las diez, ten

drá lugar e» 1Й Sala de audiencia do este 
Juzgado el sorteo de los ouaíro mayores 
contribuyentes por territorial y des ma

yores contribuyentes también por in

dustrial da entro los doce y seis respec

tivamíiate que i eontinuaelén se expre

san. 
Tarriturial 

D АШкп?» Casado Moreno. 
Cruz del Campo Fernández. 
Ángel d&l Campo Fernández. 
Lorenzo Machioaáo Saz. 
Lucas del Campo Ferséndez. 
Manuel Azsña Diez. 
Juan Bautista Bachiller. 
Cecilio Rodríguez Rodríguez. 
Martín Málaga Melero. 
Félix Huerta Calopa. 
Pedro Sánchez Gallego. 
Victoriano Rojo Cazorla. 

Industrial 
D Jesé González Martínez. 

ф Gregorio Gallego de la Fuente. 
Mariano de Pedro y del Moral. 
Meriano Silveric García Sánchez. 
Felipe Mota Gómez, 
Juan Manuel Uas González. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de Ma

yo de 1909.=Migusl Martínez Córdova. 
= E l saaretario, Lied. R?gmo Villalvilla. 

(Núm. 1.678.) 
TORRELAGUNA 

En cumplimiento da lo mandada per 
su señoría ea providencia de esta f aoha, 
dictada en sumario por estafa, soborno y 
otros delitos, contra D. José Rey Gonzá

lez y otros, yo el esoribano, cito por me

dio de la presente cédula al testigo don 
Román Mecían, medio© que fué en esta 
Villa, y cuyo actual paradero y domioilio 
se ignoran, á fiade que dentro del tér

mino de diez días, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en dishst 
causa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Torrelaguna 10 de Mayo de 1909. =E1 
esoribano, José Sierra. 

(Núm. 1.680.) (В.—1.408.) 

de la indicada causa, á lsg que ha de asis

tir como perito; adviertiéndole la obliga

ción que tiene de concurrir á este primar 
ilamamento, bajo la multa de 5 á 50 pe

setas, conforme al art. 420 de la Lsy de 
Enjuiciamiento criminal, y apercibién

dole que de no comparecer sin justa cau

sa que salo impida le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Torrelaguna 10 de Mayo de 1909. =E1 
esoribano, José Sierra. 

(Núm. 1.681.) (B.—1.409.) 
INCLUSA 

Adolfo Miguélez Escudero, (a) El Cha 

! Par el presante edicto, que se ingerta

| rá en la Oaceti de Madrid y en los Bo

'• LETINES OFICIALES de las previaoias de

| Madrid, Jaóa, Córdoba y Toledo, se ha— 
\ ce saber: 
| Qua en este Juzgado, y per ai delito de 
i expendición de monada falsa, se signe! 
| usa causa criminal entre otrss, contra 
! Manuel Gómez Guzmán, que es de buens 
s estatura, más bien alto, algo enjuto de 
| carnes, de pslo castaño, barba rala afeí

í tad©, bigote.castaño, ojos pardos oscu

ros y su vista ya es algo causada, hijo de 
Pedroy de Josefa, soltero, de treinta y 

to, hijo de Antonio y Sixta, natural Mo í C Í Q < f edad, de profesión fate 

Cumpliendo lo mandado por S. S. en 
providencia de esta fecha, diotada en 
carta orden de la lima. Audiencia Pro

vincial de Madrid, á virtud de causa por 
asesínate y robe, contra Pudro Serrano 
y otros,.vecinos de Cabanillas de la Sie

rra; yo el escribano cito por medio de le 
presente cédula á D. Román Maoías Pión

vea, médico que fué en esta villa y cuyo 
aotual paradero y domioilio se ignora; 
á fin de que comparezca ante dioha Au

diencia Provincial, loa días 24 al 29 del 
aotual y .hora de la una, en que han de 
tener logar las sesiones del Juicio Orel 

! 
iezualas (Zamora), soltero, vendedor, de i 
veintiún años, estatura alta, moreno, pa j 
lo castaño, ojos pardos, que viste trajo * 
de artssano, procesado antiormenís por I 
lesiones, que vivió Carretera ds Oars ; 
banehal, núm. 6, sa la cita par hurto, an \ 
te el Juzgado de Instrucción del distrito : 
de la Iaolusa, par términ® da diez días. 

(Núm. 1.547.) (B.1.311.) ¡ 
LATINA \ 

Dan Gonzalo de Ja Torre da Trassierra, 
juez de instrucción ásl distrito da la 
Lstin^ de esta corto. 

Pe? la presenta cito, llamo y emplazo 
á Felipe Lorente Fernández, que usó 'el 
nombre de Tomás, hijo de Pedro y da Ga

novevB, de 17 «nos de edad, soltero, ce

rrajero y natural de Talavera de la Reina, 
que. djja vivir en la calle del Rosario, 4, 
piso 2.°, letra E, para qu? en el término 
de diez días, contados desda el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta e Madrid, oomparezca en mi 
Salaaudiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar á efecto cierta di

ligencia; apercibido qu9, de no verifioar 
la, será declarado rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
tedas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooadan 
á la busca del expresado prooesado, cu

yas señas personales son: estatura regu

lar, ojos pardos, naris regular, palo oaa

taño y color del rostro sano, y en el oaBo 
da ser habida lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 30 da Abril da 1909.=Gonzalo 
de la Torre de Trassierra.=EI esoribano, 
Francisco do P. Rives. 

(Núm. 1.548.) (B.—1.312) 
DARRIA 

En virtud de providencia diotada en 
esta facha p«r el Sr. D. Francisco Javier 
Elola y Díaz Várela, juez de instrucción 
de este partido, en sumario que en este 
Juzgado so instruye sobre muerte casual 
del niño Manuel González Iraga, vecino 
que fué de San Pedro de Ronfa, raunioi

pio de Lnacara, en este partido, por la 
presente se cita en fo ma á Encarnación 
Iraga, madre del expresado niño y vecina 
de la villa y corte de Madrid, á fin de 
que dentro de quinto día concurra ante 
este Juzgado, con objeto de praotioar 
con la misma la diligenoia prevenida en 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, bajo apercibimiento de que, si 
n© lo verifica, la parará el per juicio á que 
haya lngar. 

Darria 30 de Abril de 1909.=E1 esori : 

baño, J. Alvarez. 
( M Ú « B . 1.554.) B.—1.313.) 

TOLEDO 
Don Guillermo Santugini y Romero, juez 

áe instrucción de esta ciudad y su par

tido. 

grafo, natural de Jaép, que entró aa 
quintas en Córdoba siendo declarado inü 
til, y vecino d9 Madrid, oon domioilio ea 
la calle de la Madera Büja, núm, 15, ter

cero; que aotualmente y desde el 18 de 
Agosto último, se encuentra en la Cárcel 
de este partido en prisión presentiva per 
consecuencia da la indicada cansa, de la 
que aparece que en el mes de Julio últi

mo fué buscado en Madrid por un s a r 

gento de la Guardia oivil y sin que haya 
podido oemprobarse la exaotitud de sus 
manifestaciones respecto al punto de su 
naturaleza y de su ingreso en quinta. 

Ea su virtud se espera que cualquier 
autoridad, agente de policía ó ciudadana 
que conozca á dioho sujeto, lo ponga en 
conocimiento de este Juagado bien di« 
recta ó personalmente, ó por cualquier 
medio ó compareciendo ante las au tor i 

dades locales de su domicilio para que 
éstas lo hagan á este Juzgado. 

Dado en Toledo á 24 da Abril de 1909. 
Guillermo Santugini.—P. S. M., NióolíS 
González. 

(Núm. 1.556.) (B.1.315.) 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera instancia é instruooióa 
del distrito de Palacio de esta oorte, d i c 

tada en el dia de hoy en el sumario qna* 
se instruye por sustracción de un male

tín, se cita á D. Enrique José Lisgaro So

tiri y su hermana daña Julia Liagaro, 
que han habitado en la calle de Isabel la 
Católica, números 15 y 17, prinoipal, y 
cuyo aotual paradero se ignora, para 
que oomparezoan en su Salaaudien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro det 
término de diez días contados des Je el si

guiente al en que este edicto fuere inse r 

to en los periódicos.oficiales, con objeto 
de recibirles declaración, bajo eperoibi

miento de 6er declarados inourses de la. 
multa de 25 pssetas ooa que se les conmi» 
na, sin perjuioio de adoptarse otras de* 
terminaciones á fin de obligarles á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid á 30 da Abril de 1909.=V. 0 B." 

El Sr. Juez, Pedro Armenteros de Ovan

do.=El escribano, Lie. Luis Moliner. 
(Núm. 1.581.) (B.—1.333.) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del aañor 

juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte, diotada en el día de hoy en e l 
sumario que se instruye por lesiones ft 
Mariano Bueno Pueyo, se cita é dioho 
sujeto, natural de Madrid, soltero, empe

drador, de 25 años, que dio oomo domi

cilios los Asilos de Santa A ia y del'Nerr* 
te y la calle de Embajadores, 23 pr inci 

pal centro y 24 principal interior, oaye> 
paradero y punte probable donde'sj en

cuentre se ignora, para qae comparezes 
en su Salaaaáienoia.sita én el Palacio des 
los Jttzgadofi„ calle del General GaBíaSíKtf. 



Viernes 14 de Mayo de 1909 

dentro del término da cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere insirió en las periódicos 
oficiales, oen objete de continuar siendo 
reconocido por ios médicos forenses; ba
j e apercibimiento de ssr declarado inousS 
s© de la malta de 25 pessías con que sa le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones. á fia de obligarle á 
efectuar dicha eoraparseeaeis. 

Madrid 3 de Mayo de 1909. =V.» B.°= 
Moreno. =E1 escribano, Por mi campe-
ñero Suárez, licd. Vicente Morana. 

(Núm. 1.583.) (B-—1.334.) 
CONGRESO 

Den Ramiro Cores y López, juez de pri
mera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

al procesado Samuel Muller, de diaois-
oho año», soltero, empleado, natural da 
Lerallois (París), hijo db David y Emms, 
«que vivió en la calis de Jaeometrezo, 19 
j 21, segundo izquierda^y cuyo parade
ro y punto probable en que se encuentre 
se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
ea que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa-
la-audiencia, sita en el Palacio de los 
«Juzgados, calle del General Castaños, 
sen el objeto de reducirle á prisión; 

«apercibid® que, de no verificarlo, será 
-áoslarado rabaide y ie parará el perjuicio 
S que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á te 
das las autoridades y ordeno á ¡os agen
tas de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
rabio, ojos azules, nariz regular, calor 
dal rsstro sano, y viste traje claro y 
sambrero jipijapa; y en el oaso'de ser 
"habido lo pongan á mi disposición en es
te Juzgado. 

Madrid 1.° de Mayo de 1909.=Ramiro 
flores.— El escribano, Guillermo Pérez 
Herrero. 

(Núm. 1.585.) (B.—1.335.) 

Don Ramiro Cores y López, juez da pr i 
mera instancia é instrucción del distri
to del Congreso de esta corte. 
Par el presente «sita, llamo y emplazo á 

Julián Félix Peraas y Alvarez, natural 
de Madrid, soltero, interpreta, de vein
ticinco años de edad y Antonia Iturral 
de y Alterna, natural de Madrid, soltera, 
de treinta años de edad, domiciliada oon 

^aquél ea la plaza de la Cibada, 1-7, ter
cero, letra D. ea 31 de Enero de 1908, 
pare que en el término de diez días, oón-
tades desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ea mi Sala-audien-
»ia, sita ea el Palacio de los Juzgados, 
salle del General Castaños, oon el objeto 
de recibirles decoración indagatoria y 
llevar á efecto la prisión de ambos; aper
cibidos que, de noveritioarlo, serán de • 
clarados rebeldes y les parará el perjui-
ul©á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á loa 
•agentas de la policía judicial procedan á 

, v l a busos de íes expresados procesados, 
„sayas señas personales se desconocen, 

$ en el caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 1." de Mayo de 1909.*=Ramiro 
Peres.—El escribano, Guillermo Pérez 
S a r r e r o . 

Núm. 1.586. (B.—1.336.) 

Don Ramiro Cores y López, juez da pri
mera instancia é instrucción del distri; 
t© del Congreso de esta oorte. 

Per el presente cito, llamo y emplazo 
al precesado Emilio García Suárez, de 
veintidós años, soltero, relojero, hijo de 
Antonio y Teresa, que vivió en la calle 
de San Carlos, 17, quinto, derecha, y 
cuyo octual paradero se ignora, para que 
ea el termine de diez días, cantados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Qaeeta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio da los Juzgados calle del Gene
ral Castaños, e@a ei objeto de reducirle 
á prisión, aorifiá&rle un auto y practicar 
otras diligencias en causa que se le sigue 
por estafe; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parsrá 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al misma tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentas de la policía judicial precedan á 
la busca del expresada procesado, cu
yas señes persCfEales no eansfcan, y ea el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 3 de Mayo de 1909 —Ramiro 
Cores. =E1 escribano, Guillermo Pérez 
Herrero. 

(Núm. 1.587.) (B.—1.337.) 
CENTRO 

Agustín Nadal, transformiste; por es
tafe; Juzgado instructor del Centre; en 
el término de diaz días. 

Madrid 1.' de Mayo de 1909.=Felips 
Torres.=B1 escribano, José Alosso Fa-
drique. 

(Núm. 1.594.) (B.—1.342.) 

•jfi3 .zgad.css n a x m i o i j s a i o s 
CHAMBERÍ 

En ei juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oon el número 372, del 
año último, seguido contra Pablo Ramos 
Gómez, por escándalo oon embriaguez, 
so ha diotado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 15 de Abril de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señeros D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipa', y adjun
tos D. Antonio Sánchez y D. Carlos Sau
ras, habiendo visto el precedente juicio 
de faltas seguido entre partee: de la una, 
el Ministerio fieos!, y de la otra como de
nunciado, Pablo Ramos Górasz, cay as de
más circunstancias ya coustan, y 

Fallamos: Que debemos •oone.enár y 
condenamos ea rebeí na á Pablo Ramos 
Gómez á la pera de 25 pesetas de multa 
reprensión y Íes costas del juicio. 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Miguel 
Oohoa.—Antonio Sánchez.—Carlos Sau-
ras. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Mi
guel Óahoa Lumbier, juez munici
pal del distrito de Chamberí, estando 
celebrando audiencia en el día de su 
fecha, de que certifico.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
del enjuiciado Pablo Ramos Gómez, sea 
notificada en forma la anterior senten
cia, expido la preseats en Madrid á 17 de 
Abril de 1909.— V.° B.°—Miguel Oohoa. 
Eí secretario, Luis Garrido.. 

(Núm. 1.438.) (B.—1.218.) 

En el juicio verbal de • faltas seguido 
en este Juzgado esa el número 617, del 
presente año, contra Leandro Fernández 
Vega, por lesiones, se ha dictado senten

cia cuyo encabezamiento y partepisposi-
tiva dicen así: 

Sentencia.—Ea ía villa de Madrid á 15 
de Abril da 1909, el Tribunal municipal 
del distrito de Chamberí, compuesto da 
tos señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez municipal, y adjuntos D. Antonio 
Sánchez y D. Carlos Saures, habiendo 
visto el precedente juicio de faltas se
guido entre partes, de la una el Ministe
rio Fisoal y de la otra como denunciado, 
Leandro Fernández Vega, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
cendenames en rebeldía á Leandro Fer
nández Vega, á la pana de quince días 
de arresto y las oostas. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —Miguel 
Oohoa, Antonio Sánchez, Carlos Sauras-

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior ?estenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran
do audiencia pública en el día de su fe
cha, de que certifico.- Luis Garrido. 

Y con el fin'de .que la anterior senten
oia se notifique en forma al denunciado 
Leandro Vega, expido la presante en 
Madrid á 17 de Abril de 1909.=V.° B. 8 — 
Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1.439.) (B.—1.219.) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Ángel Moreno, por 
daños, y con el núm. 465, del año último, 
se ha diotado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia: En la villa y corte de Ma
drid, á 15 do Abril de 1909; el Tribunal 
munioipa! del distrito de Chamberí, 
compuesto de los Sres. D. Miguel Oohoa 
Lumbier, juez munioipa), y adjuntos don 
Antonio Sánchez y D. Carlos Sauras, ha
biendo visto el precedente juicio de faltas 
seguido entre partes: de la una el Minis
terio fisoal, y de la otra oomo denuncia
do Ángel Moreno, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Ángel Moreno, 
á la pena de quince días de arresto y las 
oostas. 

Así por esta sentencia* definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Miguel Oohoa.—An
tonio Sánchez.—Carlos Sauras. 

Publicación.- Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Ochea Lumbier, juez munioipál del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia en el día de su fecha, deque 
certifico.—Luis Garrido. 

Y S fin de que la preinserta sentenoia 
se notifique en forma por medio de edic
to al denunciado Ángel Moreno, expido 
el presente en Madrid á 17 de Abril de 
1909.=V.° B.°= Miguel Oohoa. = El se
cretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.440.) (B.—1.220.) 

En el juicio verbal da faltas seguí a© en 
este Juzgado oon el núm. 269 del año 
último, por malea tratos, contra Vioente 
Onteniente y Manuel Martínez, se ha dic
tado sentencia,-cuya encabezfimisoto y 
pas-te dispositiva dicen ssí: 

Sentencie: En la villa y corte de Madrid 
á 15 da Abril de 1909; el Tribunal munici
pal del distrito'de Chamberí, compuesto 
da los Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez municipal, y adjuntos D. Antonio 
Sánchez y D. Carlos Sauras, habiendo vis
to el precedente, juicio de faltas seguido 

i entre partes: de la una el Ministerio Fisoal 
( y de la otra oomo denunciados Vioente 
í Onteniente y Manuel Martínez, ouyas de-
j más circunstancias ya constan anterior

mente. 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á. Vicenta Oute-
niente y Manuel Martínez, á la pena de 
50 pesetas cada uno y las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 
—Antonio Sánchez.— Carlos Sauras. 

Publicación: Leída y publicada faé la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Migual 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis
trito de Chamberí, estando oelebrando 
audiencia el Tribunal en el día de su fe
cha, y certifioo.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
de los denunciados, sea notificada en for
ma la preinserta sentencia, expido el 
presento en Madrid á 17 de Abril de 1909, 
=V." B.°=Miguel Oohoa.=El seoretario s 

Luis Garriáe. 
(Núm. 1.441.) (B.—1.221.) 

Sociedad especial 
minera "Los lmigos , ? 

Se requiere por 3. a y última vez á los 
señares que se^oitan á continuación, pa
ra que en el término de quince día?, á 
contar de|esta fecha, satisfagan sus des
cubiertos en éla cusa bebitación del se
ñor tesorero Don Jesó ME ría Escobar, 
oalle'de Santa Engracia, número 41 en
tresuelo. 

DoalAgustín Merales y Rodríguez, 1 
acción, dividendos números 30 y 31, pe
setas 10; Don Juan Arellano y Robles, 1 
aoción, dividendos 30 y ¡31, pésetes 10; 
Den Manuel María Llórente, 10 ecoiones, 
dividindos 29, 30 y 31, pésetes 150. 

Madrid catorce de Mayo de mil nove
cientos nueve. 

El presidente, 
Rodrigo de Rodrigo, 

(A.—232.) 

B A I C 0 ÜEJSPlfiA 
Habiéndose extraviado el resguarde 

del depósito intransmisible número vein • 
tinneve mil trescientos cuarenta y cuatro 
expedido por este Establecimiento en 
cuadro de'Enero de mil eehoosentos no
venta y seis á favor de don Justo FUH-
gairiño de !a Peña, usufructUErie y les 
Establecimientos de Beneficencia, pre~ 
pietarios, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con de
recho á reclamar I© verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 
veintiocho Abril próximo pasado, fecha 
de la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gacita de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, según determina el artículo sexto 
del Reglamente vigente de este Banco, 
advirtíend® quo, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación áe tercero, se expe
dirá el correspondiente duplioado de 
dicho resguardo anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda res-
ponsabiidad. 

Madrid ooh« da Meya de mil novecien
tos nueve. 

El vicesecretario, 
Francisca Balda. 

(A.—231.) 
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